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. Resultando que I?Or la expresada sentencia se absuelve a la 
Admini~r~i6p. ~¡l.l ~el El~a4o y !!!l qe¡:ll!-r¡l 1lt~~ ~ IIllbsis
tep,w la, re!!Oluc~ó.ri- i~currida ppr e~tltr a~llstªq¡l a derécno, 

lilste ~~ni~*! acuerd~ se cu~pl¡¡, en tOnas ~us partes la 
m~n,cioll!l4a sen~ncla: 

. Lo que 'comunico a V 1. para su conocimiento y demás 
efect9s. . 

Dlos guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 9 de enero ¡le 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en pleito número 17.372, promovido por don 
José Lizarazu Le()l+.onq, de Guipúzcoa, co~tta Teso
lueión del TTibunaZ EconÓ1l'l ,co"AaministTativo Cen
tral de 30 de marzo de 196b. 

Ilmo. Sr. : Visto el testimonio de sentencia dictada en 25 de 
octubre de 1966 por la Sala Thrcera de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo en pleito número 1'1.372, pro
movido por don José Lizarazu Lecuona, contra resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo Central de 30 de marzo 
de 1965, que al confirmar la del Tribunal Provincial de Gui
púzcoa desestimó la pretensión del interesado para que se de
clarara que 'por el ejercicio 1962 la actividad de «Venta de 
Edjficaciimes» no estaba sujeta al Impuesto Industria l y, en 
ca!!:O afirmativo, se aplicara a la OUQta ' por Beneficios la bani
ficalliQn del 90 por 100 Qr.fvista en el artículo 13 de la Ley 
de l5 eje juliQ de 19&!! SQb,re viViendas de «renta limitada», y 
cuya parte diSPOsitiva de la selltel1cia dice textualmente: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nombre 
de don José Li2i!Wazu I.,ecuor¡a cpntra ,esoluciqn de! 'l'¡:iqllD,al 
Económico-Admini&trativo Cen,t,,~l de tr-eint!\ de marUl 4e mil 
novecientos sesenta y, oipco, SQQfe gl'IlVR!Den de los b.er¡eficlos 
obt~nfdqs fl91' la Emprella cbnstructdra en la venta de ecjiffp!l
ci<mes en el periqdo OOl'l'espondiente, deb~os declarar y dec\~
ramo& !ljt¡!1t~. da a derecho la resolución r-ecurrida, cop.firmár¡dQla 
en toql\-& sus parf,es con la imposición especial d~ las costas qe1 
pFe¡¡ente recurso .• 

'Resul~ando que POI' la e:¡¡:presatia ~p.tell!lia ¡¡e ¡¡.b¡¡uelve a 
la Administración General del Estado 11 !le d{!clara firme y sub
sistente la resolución recurrida por estar ajustada a derecho, 

Este Ministerio acuerda se cumpla en todas sus partes la 
mencionada sentencia. 

W. gUe ~llnico a V· ¡. p¡¡.r¡¡, su Cqllq!lim~ento Y demás 
efe¡;1{¡§. . 

Pips gYllttle a V. 1. muc1!o;l l!!ñQ& 
Madrid, 9 de enero de 1967.-r>. D., Luis Valero. 

llmo. S¡:. Director generl\ol de ¡mpllestQS Pirectos. 

R!fSéJLf!~J9N 4,e la ~ifeCci91l q/lnefj11 4/l1 'res aro, 
JJ/lU~ f'ull1if<l'I '11 9ta~e,s P.~1'IJª$ PQr 1ft fll¿e ~!! "m
'IlIÚf {L quiQTI€aéión nU~fQ 45 jJÓ'IÍC/liMIl q,l Bgm,o, 
ªel . WQeste P4ra lq, flp/!TÍ¡tra 4e cue'll-t{ls 1!e~~r~1Iflf
'das de recaudación de tributos al establedmientp 
que se indica. 

Visto el escrito formullKlo por el Banco del Noroeste solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos, 

!!!sta pire~i9n ~llerªl ac~er~a <Ü&P.9W,r qutl la autorización 
n~ero, 4§, CQllf.led~fti\ ep H ele pctu1:¡t e de l~1 al Banco del 
N9rqel!W.,l. ~e consl~~·e. amIlli¡¡.da ~ la ¡¡UCllfSa,1 eje Vigo, calle 
Gªr-()r~ Par'gpn, r¡llffiero 18, a la q't¡e se asigna el número de 
identrn~ión fe'i41ll. 
A~~d, fj e en,erQ de 196'7.-IU Director general, Manuel 

~I!SQr.UQION gel 7'riqtmal de Contraball¡tp de B{'r
celona por la que se haoe público el acuerdo- que 
se cita. 

Desconociéndose el nombre y d.omicilio de 10,& tl~1l1Me!l qe lQ& 
ve1!!c\l.los 'afectos a los e~pedieflf,es que a continua\lión se ¡nen
clopall l 

Elig~!;r¡t~ ~9/1i1¡ · §O<)Ae ffF9I'ej T!l.unu~>l, matl'ÍllUll\o alem~a 
·S,lUS. V 1>11, tipo !4-12. 

'Expediente 645/66. Coche «Alfa Romeo», tipo Giuliet~ t 1., ¡n~ 
'~rff)Ula llQma ª7m7. . 

Expet\i.ente 662 / 66. ~he lB. ~. W.lI, de Qflgen alemlÍP, CI~ren
te de mat ricula. 

Expediente 670/ 66, Motoéicleta «A. J. S.», matricula 145 DKM. 
Ex;J>ediente 672/66. Coche «Aston Martin», mat;t.~Ct¡l~ de Bél~l~ 

ca !l7Íl~. 
Expediente 675/ 66. Coche «Simca Aronde», sin matricula, mo

tor 4067{l5, bastidor 90A ~76,8l5 . 
Expediente 675/ 66. doche «Simca», sin matricula, motor 711696, 

bastidor N.n. S. 9. 

por la presente se les notifica que la Comisión Permanente de 
este Tribunal en sesión del día 16 de diciembre último, y al 
conocer los referidos expedientes, dictó en cada uno de ellos 
el siguiente acuerdo; 

l.q Estimar cometida una infracción de contrabando de me
nor cljantía. prevista en el número segundo del artículo 13 de 
la Ley 

2.° Estimar responsable de la misma al desconocido intro
ductor del vehiculo y, en su consecuencia, el expedient.«! sjp 
reo conocido. 

3.0 Deplarar el comiso del vehículo aprehendido y para &U 
venta en pÚblica subasta, dando a su importe la aplicación l'e
glamentaria . 

4.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

Lo que se les notifica a los efectos oportunos. 
Barcelona. 10 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 

El Delegado de Hacienda . Preside?te.-337-E. 

RE~OLUC¡ON del Tribunal de Contrabando de 
Gerona 110r la que se hace pÚblico el fallo que 
se cita.. 

Ignorandose el actual dOlhlcilio ~e Jacky AAtoÍl\e P<>mÍl\~~ 
y Georges Raymond Don¡i~~es, ¡¡e l~ ~otifícª, que el t:rrfli~al 
de OOlltrab~do el1 Oomlslón Permanente, y en ~ión del 91a 
8 de l1Qviembrr de 1966, a , conocer qel expediente nfImero 1~i1 
de 1966 acordo el siguien '" fallo : 

l.Q Decll\ofar cometida una infra<lción de contl:abanda ~e 
menor cuantla, comprendida en el número uno del articulo 1~ 
de la Ley de Contrabando, en relación con el a.l'ticulo 30 Ele 
la Ley. 

2.° Declarar que en los ht>ehos no oar¡curr:en cir-cunstancias 
modificativas de la respon.;,abilidad. . 

3.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores a Jacky Antoine Domingues y Georges 
Raymond Domingues. 

4.° ¡mponerles las multas siguientes ; 

A J,¡¡,c~y M't!QÍne Dqmmgue& 't¡!\!!- ¡nlJ'l~ de 2'+.~1i6,16 pesetas. 
A Oeorges !taYmQnd PomÍl\gues una m~·ta dé 22.556,16 pe-

seta§, 

Se les impone también la correspondiente sanción sub.sid1!L
ria de privación <le libertad en c9,W de insol,vCl\cia y ' el 00nífS0 
de la merc~cía a.p,ehend;qa 

5.° ~conocer derecho fl premio a los ll!prehensores. 

Ell i1l1porte de la multa unpu~ta Qa de ~ ingresadEt, p'rec~ 
samente en efeotwo., en esta Delegación de itMlepda, en el 
plazo de quince dí!i$, a CQlltar de la fool1~ en que se publique, 
la presente notüicación, y contra d icho fallo puede interwner 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contralil!\;l\d9, 
en el plll,m de quince dlas a partir del de p.\lblic~16n de' ~tá 
notificaci-ón, significándoles que la interp~tclón del r-ecUl'SO 
no suspende la ejecución del fallo. 

Gerona, 4 de enero dI' i967.-EI Secretario.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-282-E . 

DE 
MINISTERIO 

O B R A g. PUB L I e A s 
RESOLUC¡ON de la l Urecpión Generld de f'MertQS 
y Señales Marítimas por lq; q~e Be autor-i¡3q, (lQt!;. 
juntamente, a la «Compañia EspañOla de . Mtnas 
de Río Tinto, S. A.», Ferti lizantes de Iberia, S. A.» 
y «Compañía Sevillana de Electrlcidlad, S. A.» la 
in~tal(Joi(>n d~ ~uberiqll 4e CQ1Hlu~pn de agua 
dulce en la zona de servicio del l1uerta de Huelva. 

pe 9fd~ dé e~ta fec~, estl!. Dirección q~ef¡l.\, por delega
ciól1 déá exceleptís\.mo ser¡or MinwtrQ, nI'- r~~el-io; 

Autorizar conjllf\.oo.mente ¡t ~a {(CompañJ~ E:Spafíola de Mi
nas de Río Tinto. S. A.». «Fertilizantes de !beria, S. A.», y 
«CoomI!!PíI!> Sevlll!l<lla. de l!!lectrjcid!l.Q, $.. A·l>, §ÍJl setia.l!l{ p, ¡l\tl
guna. de ellas ffI\Ccjón ¡pateri¡j4 de l~ wn~i9tl g de la 9PI1~ 
la instalación de tuberías de con,(i-qcciOll de RgU.a. dlJ1O!l a tfl\'\l~ 
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de los terrenos de la zona de servicio del puerto de Huelva, con 
destino al .suminlstro de agua de proceso para las plantas indus
tri¡Wes de las mismas Sociedades. con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la e~presada Orden. 

Madrid, 30 de .diciembre de 1966.-El Director general, Fer
nando María de yturriaga 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales M'arítimas por la que se autoriza a don 
Rafael Colás Hedilla la concesión administrativa 
de una marisma situada en la ría de Santoña, pro
vincia de Santander. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega.
ción de!! excelentísimo señor Ministro. h a resuelto: 

Autorizar a don Rafael Colás Heredia la concesión adminis
trativa de una marisma situada en la ría de 8antoña, provincia 
de Santander, para su cierre y saneamiento y ampliación de la · 
industria de criadero de os tras, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en .a expresada Orden. 

Madrid, 30 de diciembre de 1966.- El Director general, Fer-
nando Mada de y turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales M'arítimas por la que se autoriza a don 
Luis Martín Gómez la concesión de una parcela 
situada en la zona . de servicio del puerto de El 
Terrón (L epe), provincia de Huelva. 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por delega
ción dell excelentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Luis Martin Gómez la concesión de una 
parcela de unos -doscientos (200) metros cuadrados de super
ficie, sttuada en la zona de servicio del puerto de El Terrón 
(Lepe). provincia de Huelva. con destino a la construcción de I 

una n ave para taller mecánico dedicado a la reparación y cons
trucción de motores rastros. anclas. etc., para la industría pes
quera. con aneg.lo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden 

Madrid, 30 de dlCiembre de 1966.-El Dtrec·tor generaJ. Fer
nando María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales M'arítimas por la que se autoriza a don 
Roque y don Antonio Rivera Izquierdo la conce
sión de una parcela de la zom de servicio del puerto 
de Santander, al oeste de la dársena de Maliaño. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega.
ción de!! excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a don Roque y don Antonio Rivera IzqUierdo la 
concesión de una parcela de unos mil ~ta y un metros 
cuadrados con 'setenta decimetros cuadrados de la zona de ser
vicio del puerto de San tander . al oeste de la dársena de Malla.
ño, con destino a la ' instalación de una fábrica de salazones, 
con arreglo a las condiciones Que se determinan en la expresa- • 
da Orden 

Madrid, 30 de diciembre de 1966.- El Director general, Fer
nando María de y t urriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas por la que se autoriza a «Va
radero de Huelva, S. A.», para instalar un dique 
flotante en la zona marítimo-terrestre del término 
municipal de Huelva. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega.
ción del excelentisimo señor Ministro, ha resueIto: 

Autorizar a «Varadero de Huelva, S . A.», para instalar un 
dique flotante en la zona marítimo-terrestre del término muni
ci:pal de Huelva. con arreglo a las condiciones que se determi
nan en la expresada Orden. 

Madrid. 30 de diciembre de 1966.-El Director general. Fe1-
nando Maria de y.turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales M'arítimas por la que se autoriza a don 
Manuel Bermúdez Diez la concesión del aprove
chamiento de una parcela en la «manzana XV» de 
la ampliación de la zona de servicio de la dársena 
de Maliaño, del puerto de Santander. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Manuel Bermúdez Ilfez la concesión del 
a,provecha.¡::¡liento de una parcela de unos mll ciento sesenta Y 

• 

dos (1.162) metros cuadrados de superfiCle, situados en l,a «man
zana XV» de la ampliación de la zona ' de servicio de la dársen a 
de MaliafuJ, de! puea-·to de Santander, con destino a la construc
ción de un almacén de útiles de buceo y efectos navales , con 
arreglo a las condiciones Que se determinan en I·a expresada 
Orden .. 

Madrid, 30 de dicie~bre de 1966.-El Dkector general . Fer
ll'ando María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «Ter
moeléctrica de Lanzarote, S. A.», para instalar con
ducciones de agua potable en el muelle comercial 
de Los Mármoles y el muelle pesquero del puerto 
de Arrecife, isla de Lanzarote ( Canarias). 

De Orden de esta fecha, esta Direcci6n General. por delega
ción del excelentisimo señor Ministro, ha resuelto: . 

Autorizar a «Termoeléctrica de Lanzarote, S. A.l>, la conce
sión administrativa para la instalación de conducciones de agua 
potabJe en el mueHe comercial de Los Mármoles, y el muelle 
pesquero del puer·to de Arrecife, Isla de Lanzarote, con a.rreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 30 de diciembre de 1966.-El Director general. Fer
nando María de Y.turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas por la- que se autoriza a la 
«Empresa Nacional del Aluminio, S. A .», la cons
trucción de un silo de 6.500 toneladas y dos de 7.600 
toneladas en la margen derecha de la ria de Avilés 
( Asturias). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, h a resuelto: 

Autorizar a la «Empresa Nacional del Aluminio, S. A.», lá 
construcción de un silo de .6.500 toneladas y otros dos de 7.600 
toneladas para la recepción. almacenamiento y expedición de 
alúmina en granel en los terrenos que le fueron otorgados en 
concesión por Orden ministerial de 5 de diciembre de 1960, en 
la margen derecha de la ría de Avilés. con arreglo a las condi
ciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 30 de diciembre de 1966.-El Director general. Fer
nando María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se rectifica el nombre 
del titular del servicio de viajeros entre Durango 11 
Garay. 

En el «Boletín Oficlal del Estado» de 26 de octubre de 1966 
se pUblicó la resolución ministerial de 30 de agosto de 1966 por 
la que se adjudicó definitivamente el servicio público regular de 
transporte de viajeros entre Durango y Garay. provincia de Viz
caya (expediente 7.812>, a «Hijos de A. Zugaza, S. L.». 

El nombre citado se rectifica en el sentido de que- debe figu
rar como tituJar <<Compañía de Automóviles Vascongados, so
ciedad Anónima», por cesión a su favor de los derechos del 
peticionario, que es el que apa¡-ece en la citada Orden minis
terial. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-206-A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de «Acondicionamiento de la C. N. 634, de San Se
bastj.án a Santander y La Coruña. entre Llanes y 
Ribadesella, puntos kilométricos 96~40 al 129,470, 
término municipal de Llanes». 

Declaradas de urgenCia las obras de «Acondicionamiento de 
la C. N. 634, de San Sebastián a Santander y La Coruña, entre 
Llanes y Ribadesella, puntos kijométricos 96,940 al 129,470, tér
mino mun).cipal de Llanes», de acuerdo con el articulo 20 de la 
Ley de 28' de diciembre de 1963, por estar incluídas en el pro
grama de inversiones públicas del Plan de Desarrollo ·Econ.ómi
co y Social .1964/1967, esta Jefatura ha resuelto señalar para 
proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas números 334-A, 33&-B, 335-C, 338-B, 339-A, 448-A, 
449-A, 45()..A, 454', 552-A Y 553-A, a partir de qUince df.as des
pué3 de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial de Estado». 

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistiT 
acompañados los interesados de un Perito y Notario si así lo 
desean. 

Oviedo, 11 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-331-E. 


